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PRECIO DE SUBGRnXZlON

Dentro y fuera de la capital

PESETAS BOLETIN i OFICIAL
P«r uB mes...........................5’00

Por tres umbbb.........-......15’00

Por gets moMB ................. 30^00

Por 1» aOo............. ...........00’00

dé ia provincia de Logroño
Se publica loa Martes, Jubtas y Sábados

Nitanono suatto:.; 0’76 etottmoc 
mee oorieote.

Haate ties meses 1’50 y techas 
anteriores doe peseta*.

Advertencia: No so adMiitiTán, pana su insepción, oomúnicacioaes que 

no vengan reg*iatnudas dd Gobierno GWvil de ha Provincia.

> PREQIO DE INSERCION

Los Edicto* y Anuucioe de 
panicatara* y oflciaMs que 
wan de pago, Mttofaréa a m- 
idn (la UNA peseta por LINEA, 
y loa qoe asan de praato pago, 
se tasarán a ratón da VEINTE 
cámoa. por PALABRA, coakguis- 
ra que sea el origen del edicto. 
Los interesado* a^edltaráa an
tes de la publicacron y por me 
dio de la correspondiente oarta 
de pago, haber aatisfeoho su 
importe en la Depositaría de 
Pondos FTovincialee, sin cuyo 
requisito no se insertarán.

Se suscribe en la Intervención da la Exceientteinta DlpuSación Provincial. El 
eebro da la suscripción es adelantado; por tanto, »óio se eaendesán lae soaerip- 
eioAes que veagan acooopafiadas de eu importe, debiendo haceri» los de fuera 
de la capital por medio de libranaas del Tesoro, Giro Postal o letra de fádi eobeo. 

Las leyes obligarán en la Peninsula, lelas adyacentes, Canarias, y territorios
Sé Africa sujetoe a la legieliaci<)n peninsniar a los veinte dias de su pronvulga- 
eión si en ellas no se dispusiese otra eos Se entiende hecba le promulgación 
el día en que termina la inserción de la ley en el rBoSdtín Oficial del Estado*

Diputación Provincial
\ 

Sección de Víai y Obrati
SUBASTA DE OBBAS

Se sif ñaJa el día 20 die julio próxiano 
y hora die las 'doce, para ]« cielehración 
ifíe ia guha.sta de contra'!ación die la^ 
boas de P’paracaón de exclamación y 
ftrmic del Ganfino A’ecúinal die «Esiaciéa. 
de AlKianadire a la VetiU de Ituflno», la 
cual tKmdiná lugsir en el despacho del 
Sr. Pnt'&Bdente de la E.xcana. Dipmiación 
PTovinc.lal.

IHI Presupnesio de coarírata aeciiejnle 
a (La C'antidad de 1.57’718’70 pesetas (eñen- 
■lo cimememha y Isiitte inó setecientas 
<Uez y ocho peeeías com wetieiiita centim
anos). La fianza provisional para coai- 
cumrir a la suhasla será de 3.154’37 pe- 
setae qnx' se ingnesanà en ¡le Depotsiia- 

_ría de la' Exorna. Dipuitacii<^i Proviincial 
île Logiroño, en me-tailjco o en valorcb 
dtel Estado, o en Cédulas d*el Bianco 
(Be Crédito Locail de Esipaña, y la fianza 
d'efimiitiva de 6.308'74 pesetas.

Ijas obras darán primeipio dentro dhq 
•téranino de quiiucie días a contar desidle 
la fecba en (jue se comnniq’ue .al j-ema- 
4ante la adjudiciacáóm. definitiva, siendo 
el plazo de ej-ecucíón de seis meses.

Los proyectos, pliegos de. condiciones 
y dlemás, se hallarán de manifiesto en 
■la Seciretaría de la Excana. Diputación, 
todo-s los días labor,ah(l.es die 10 a 13.

Allí acto de shihastta deberán concurrir 
loe licita dores por sí o nepnesen.tadios 
dH> otra pcfieomia, con ipoder deolanado 
(bastante a Costa del interesado, por 
cuailqniiopa de los Sres. Abogados del 
Ilustne Colegio dd €®tn rapitafl.

l as proposiciones nedactadas confor
me al modelo que se inserta a continua
ción y extendidas en papel sellado de 
4’7.5 pesetas o en papel común con pó
lizas de Igual precdo, deberán pneisen- 
tanse en Ha Secretaría de la Exema. Di- 
putación iProvinicial, todos los días ¡La
borables de diez a trece, desde el isi- 
giriente al em' que a parez ce esj.c anun
cio en el (BOLETIN OFIGIAT, de lia Pro- 
uinela, haS'ta el anterior al que ha de 
tener lógar la. subasta, o sea basta el 
día 19 die julio próximo.

Estas ipropoeiclones han. de presentar
se en pliego cerrado, en el cual sobará 
constar bajo ila ¡firma del proponente 
o su iHipoderado Oo siguiente ; «.Pliego 
de proposición a la subasta de lasobnas 
de reparación de explanación y fimie 
del 'Camino VecinaJ de Estación de Al
cali adire a .la Venta ■de Biufinó», y por 
separado deberá acómpaúar el resguar
do que acredite haber ingresado en ia 
Diepositaria de 1« Diputación 1.a fianza 
provisional correspondiiente ait 2 por 100 
del presupuestó de contrata. Igualmente 
acompañará a la proposición oertifica- 
c.ix’in que acredite hallarse ail corriente 
en ed pago de las cuotas del Subsidio 
de Vejez, Him cuya presentación será 
de.s'ccihiad'a la. proposición.

En él caso che resul'tar iguales dos o 

¡máis proposñcionies, se veri ficu irá en «á 
mismo acto licitación por ¡pujas « la lla
na durante quince minutos' y de existir 
igualdad, se diecáditrá ipor sorteo la ad
judicación,.

Ijas (Empresas, Sociedades o Gompa- 
ñíais que tomen partie en Ha subasta, 
deberán presentar junto con la propo
ción, el certifica d'O a que se refienc el 
artículo quinto del B. D. de 12 de Oc
tubre ide 1928, sobre ¿nicompat^bilidad.

El 'adjudicatario una vez cerrado .eli 
remate, elevará la fianza provisional a 
definitiva la que ingresará en la Dopo- 
sitarta de la Exorna. Diiputación dentro 
de los 1,5 días siguientes al de la ad- 
juidícacLón, perdiendo en otro caso 3a 
fianza provisional y caceada Da con
cesión. Eai loe quince días posteriores 
deberá otorgar la correspondiente escri
tura para form al i zar el contrato, Sncm 
rriendo en el caso de no hacerlo en 
la pérdida total de 3a fianza definitiva.

Todoc los gastos de anuncauc en el 
BOLETIN OPIGI.AL de la provincia, 
prensa local, Derechos Beales, escrítu- 
'Pa y demás, serán de cuenta de la per
sona o entidad en cuyo favor sé adju
diqué la suba.sta.

Queda obligado el contratista al c'uni- 
pliauiento de lo íiiispuesto en ia l.ty de 
A'CCideiites de trabajo y Beglamentu pa
ra su ap'iicación, considerado cojuo úni
co responsable de cuantos accklenltes 
puedan ocurrir a los operarios con mo
tivo y en el ejercicio, de los tr.abajos 
■neoesarios para la ejecución de las obras.

Qhieda asimismo obligado el contiatio- 
.ta ai cumplimitillo de lo di.spnesto en 
el Beail Decreto Ley’ de 6 de inaa-zo de 
1929; Beal Orden de 26 del mismo mes 
y año; .Decreto de 16 de. Febrero de 
19112; Lnst.rucciiém de 27 dp F'e-brero de 
1932; Leyes dé .Seguros Sociales y Sub
sidio familiar; la de Subsidio de Vcfj'tz 
de 2 de Febrero de 1940; la de 18 <l, 
julio de 1940 isobre di pago de j or ir al 
de los domingos; la de 3 de Abr.ifL de 
19-46 sobre Begl'annnfiic.ión del Trabajo 
y las de carácter general que tse hayan 
(licitado o Se dicten en Lo .sucesivo so
bre la imat-eria y también que los jorna
les o sel arios que han de consignarse 
en los contratos de trabajo; oo sean .in
feriores a 'lás remunei'aciones iníniiinas 
señaladas para la provincia por los or
ganismos competentes.

l..ogpoño 18 de junio de 1949.

lEl 'Presidente,
AgapUn del Valle

.MODELO DE IdlOPOSICION

lX>n - ve
cino de calle
de número
enterado del anuncio publñoadp por la 
Diputación Provincial de l.ogroño para 
3rfi adjudicación en pública subasta de 
las obras de reparación de e.xplianac.ióu 
y firme diel Gaaniino Vecinal de «Esltación 
de- lAlcauadre a la. Ven,ta de Rufino», 
bien penetrado del presupuesto, pliego 
de condiciones facultati vas, particul-ares

y económicas, se rximpromete a tomar 
a su cargo la ejecución del servicio, 
por l'a cantidad de
(aquí 'lia proposición que se haga escrita 
en letra precisamente, indicará la can
tidad en que se co.mproinete a ejecu
tarla, advirtiendo que se desechará todia 
prop osi ci (Vil en que no se determine 
así ia cantidad).

lEil proponente declara que las remu
neración t-s mínimas que percibirán por 
jomada legal de traita jo y ¡por horas 
extraordinarias que se utilicen dentro 
■de ios limites 'legales por los obreros 
de cada oficio, serán las que tiene fija
das lia J'ui^a d-esiguada al efecto por 
B. D. de 6 de marzo de 1929, y las que j 
puedan señalarse en lo sucesivo, y se 
comprom-ete a presentar antes de dar 
comienzo a las obras, el contrato de tra
bajo a que se refiere el airtículo 2.5 deL 
C(5d.igo de 23 'de Agosto de 1926 y Ley 
de Contrato de trabajo de 21 de No- 
viembre de 1931.

(Fecha y firma)

Confederación Hidrográfica 
del Euro

Secatón de Agu^hs

NQTA-ANLiNCIQ
7078

Eli el «Boletín üíioia.1 d-.l Estado.co 
rmespondieiite al día 1 de marzo 1949, 
se publicó uira Notia previa a insitancia 
die doñá Potra Aud.bez'a Quinto, vecina 
die Faitees (Navarra), solicitando la con
cesión de un a.pirovecbamiento de aguas 
derih'adas del río Argá, en jurisdicción 
de Falces (Niavw-ra), con destino a rie
go de una finco, de su propied'ad siendo 
t'l caudal a derivar de 18 litros por se
guí wlo, durante ocho horas diarias.

'Las obras proyect'ada.s conéislen : en 
la ciaplteción y eJevación de las aguas 
por medio de un Grupo motoboinLe, 
situado -en las proximidades de la mar
gen deiecha del río. a un depósito re- 
gutodor, de 50 nutrus cúbicos de capa
cidad y su dis-tribución por los riegos 
o acequias.

Lo que se hace público para cuaiuios 
se consideren perjudicados con l)a pe- 
•tici(5n formuladla, put dan dirigir pones- 
cr,ito las recflamaciones que estimen 
.pentinenles, ai Sr. Ingeniero Director de 
la Confederación Hidrográfica del Ebro, 
dentro del plazo de 30 días naturales 
y consecutivos a partir del siguieiíteaí 
de La f-ecba de esta publicación, en cu
yo peéíCKi'O y en horas y días hábiles 
de oficina, estarán de luanifitslto el ex- 
ipediente y proyecto d’e reí- rencía, en 
■la Sección de Aguasóle la Confedera- 
ciión Hidrográfica del Ebro, en Ziarago- 
za. General Mola, número 26-primero.

Zaragoza, 28 de mayo 1949.
El Ingeniero Director Adjunto,

F. Fentúiutez

Jefactura del Estado
8005

DECRETO-LEY de 20 de mayo de 1949 
por el que se transfieren al Director 
(Jefierai de Coborázoe^án, en los ex- 
pecUenies de expropiac-ión forzosa que 
liriamite el Instituto, las fundones que 
La^ disposiciones generales sobne ex
propiación atribuyen a los Gob'emadtf- 
res civiles.
Con olí fin de 'acelerar la tnaiuitación 

dé los expedieades de expropiación for
zosa que por diversas disposiciones' le
gales Le está atribuida al Instituto No
cional de Codoiwzacicm pana la re alizo- 
ción die sus fines, es de manifiesta con
veniencia concentrar en el Director ge- 
nenal del referido Organismo Jas fun
ciones que, en deteranánodios trámites, 
teni'an. que ser ejercidas por los Gober
nadores civiles, en virtud de las leyes 
generales de expropiacióBí forzosa por 
causa de utilidod pública.

E nsu Vintuid, y ateaidid'as las razones 
de urgencia conc-unrentes on el presente 
caso, de acuerdo c-on Las íac-ullades que 
para ello confiere el artículo 13 de la 
Ley de -7 julio 1942, modificada por la 
de 9 luarzo 1946.

DISPONGO
Articulo primero.—Guiando por virtud 

de las leyes que atribuyen al Instituto 
Nacional de Colonización la facultad lie 
expropiación, forzos-a proceda aplicar, 
en dietcrmindos trámiites de los expe
dientes incoados por dicho Organismo, 
lio daspuesto en las que, con carácter 
general rigt-n sobre la materia por ra
zón de utiJídezl pública corr-esponderá 
ai Direcitor general de Colon izaci(5n to
das Las íuncúornes que por la citada e 
gifidación. común se «tribuyen a los Go 
bemadores civiles.

Artículo segundo.—Del presente De 
oreto-ley &e dará cuenta inmediata a 
lias CortiS.

Así lo dispongo por el presente De- 
creto-iley, dado en Mad'rid o 29 de mayo 
dé 1949.

FRANCISCO FBANCO

Delegación de Hacienda
Chases Pasivas

INDICE NLlMEBO 36
7060

Ordenes de pago de pensión neoibV 
(Las de la Dirección Generial de La Deu- 
dia y Clflsef Pasivas;

14; Paula Fernández Crespo; .\I. Civil.
6; .Miaría Consuelo Lerena Novon ; 

Jnbi liados.
Logroño 14 de juni.© de 1949.

El Delegado de Haciende, 
Luciano Izquierdo

ADMINISTRACION DE PHOPIEIUDES 
B COÑTRIBIJGJON TERBITOBLAI.

ANlWiGIO
Finalizando el día 27 de l-os corríen-

SGCB2021
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tes el plazo de seis meses conoedddo 
por el aitnu'.ó 15 die La vigente Ley de 
Pnesuipuiüsto, pata que, por to días aque- 
llad personas que tengian adjudicadas 
al Estado alguniu propietliad, (por débi- 
tos die 
de esta 
cesixjin

contrihucióin), puedan solicitar 
Delegactiém de Hacienda la coai- 
dlel retracto a su favor, con 

arreglo a las normas que detennina la 
O. M. de 25 de febrero de 1948, puíbli- 
cjadia eji el BOLETIN OFICIAL de la
provincia est#, de 9 de marzo del mis
mo. ario, S1' hace públic-p para que los 
interesados hagan uso del derecho que 
lies agiste, dentro del período que se 
'indiiea, pues transcurrido el mismo no 
se adiinitiirán peiicion.es er/taJ semiiddo.

'Logroño 20 de junio 1949.
El Admor. de Propiedades y C. T., 

fíenediclo liwja

SECCION PBOVINCIAL DE 
TRACION LOCAL

Lqs Ayuduanu-entob He esia 

ADMINIS-

8009
provincia,

qi4e a contiñ'uación se citan, tienen a su 
disiposición en la Depnsitariia-Pagaduna 
lie l'êta Delegación de Hacienda, lias 

' cantidadus que también se relacionan y, 
que les serán síitisfechas sin dedúcción 
alguna en concepto de Cupo Extraordi- 
narioi de co'inpe.nsach'wi municipal, co- 
rrespoawl'iente a.1 ejercicio de 1946.

Bobadilla 
Cías alar rein a 
Oetllórigo 
Giíliamón 
Cuzcurrita 
Entrena 
Hornillos 
.Muro de Aguas 
San Bonnin 
Bodezno 
Torrecilla sobre Àlcsanco 
Vigüera

14.061'74
7.154’34
2.335'97
1.715’46

12.868’57
14.043’00

1.277’98
1.142’43
2.38^'33

617’61
6.388'28

11.644'70
Ixtgroño, 2¿ die junio de 1949.—El De

legadlo de Hiacneinlia, Luciano Izquierdo 
El Jefe de la .Sección, José María Barét.

Administración de 
Justicia
E I) 1 C T O

Cédul-a de ¿ mplaz<i miento

En 
Juez 
dad

virtud de lo 
de Pniinera

acordado por ei ta^ñor 
rnsitaíKúia de efeta ciu- 

011 pro videncia de hoy dictada en 
tos autos de mayor cuantía instados por 
el Procurador don Teodosio Berrueco 
en reipresenlaction de d'Oil Florentino del 
Pozo 'García de eista vecindad ooino 
'tniaindallarío de doña Trinidad Olalla Es
teban resiliente en Buenos Aires sobre 
nuddidiad de venta y otros extremos, con
tra otros y la.s personas deecouocádas 
que- se estimen con algún dereóho res
pecto a los bienes de don Leandro Ola
lla Gómez y doña Juma Antomia Este
ban Portugal y contra los hijos de do
ña X iettoria Compos vecina de Ijogroño, 
calle Caniicerjas, 12, desconocidos taan- 
Uién que juntamienle con su madre ha- 
yan vendido a don José Bulz de Rivas, 
en documento p ni va do de 10 de júnio 
(te 1946, una nasa y huerta en 'esta Ciu
dad, calle del Cnrdenal Benilpvh, que 
'linda derecha eutrando casa, patio y 
huerta île doña lF>roteo MoJiiiiero, iz
quierda calle de San Boquie y Tœde da
lle pública. Se hace un segun'doi llama
miento a -dich'OS demandados descono- 
Qidüs, empiazándoles para que en tér
mino de cinco días com'parezcan en di
chos autos personándose en forma, ba
jo apercibimiienío de que si no lo ve
rifican seguirá çj juicio 
y les parará el perjuicio 
lugar en denoho.

Salas de los Infantes 

en 
a

su rebeO d ía 
que bubiere

veinticuatroa
de Junio de mil novecientos cuarenta y 
nueve.

El Seonetario Judiicjail,

Gobierno Civil de la 
Provincia

El Excino. Sr. Director General, en 
escrito de fecha 15 de lo® corrientes, 
di'Oe a este Gobierno lo que sigue ;

«Habieudiose observado una ateaiuacíón 
en la rigurosa aplicación de lo dispues
to en las órdenes del Ministerio de la 
Gobernación de 24 de agosic de 1939 y 
de 7 de imayo de 1941 que coniiplemeiiU 
aquella, y habiiendo a'carread'O estos he
chos al que se hayan riœgido qu.('ja® 
de entidades y particulares, recuerdo .t 
V. E.,* con el ruego de que, a su vez, 
lio haga sajjer a los Alcaldes de esa 
Pr(»vi'ucia, la obligac.ión de velar por la 
más exiaeta aplicación de cuanto se re
fiera a evitar que ki® mi'eñores de 14 
añ'Ofe asistan a esjpt ctáculcs cineniaito- 
gráfteos quie no sean totalmente decla
rados aptos sus programas pana esa 
asistencia, no bastando que en Tos' pro- 
gpamas ilobles figure una de las cintas 
isóliajuente como aptas pana menores.— 
'Esta rtcomendación se extiende también 
a procurar el cuniiplímiento de la Gi’deii 
del .Ministerio de 1« Gobernatión de 2 
<lf Febrero d»' 194.5 referente a evitar 
lia asistencia a. menores de 18 años a 
bailes .públicos y espectáculos análogos, 
e widepinwlieritiemonte de dichas disposi- 
ci'oni's M'i'iiisteriallies, se interesa riguro 
sámente de cuiamtos agentes de la Au- 
toriilad Guliernativa intervengan en 1« 
labor inspectora de los espectáculos pú- 

•blU'OS de tolla clase que en estos im- 
ipere te más estricta neutnalidad».

Lo que hago público en este perióilico 
loflciai. para tconoeianiento de todos los 
Alcaldes de esta proivincia, a fin de que 
los mismos interteson el exacto cumpli- 
nniento del contenido de la presentie cir- 
cuter, en 'evitación de los perjuicios que 
la no apiicación de la mi®ana pudiera 
a.carre arles.

Logroño, 27 junio de 1949.
El Goibernador Civil.

AIJiEHTO MAHTIN GA.MEliO

PBOFVCOS

Declajiadüs prófugos ipor 
7ü97

1« Junta de
dasifteación y ’Revision de esta CapL 
tal los mozos que a (xmtinuacii'm se re
lacionan peiritieoecientes al reempliazo de 
1949, por no hflber comparecido al acto 
de 01 a si tica c i ón y deolaúacióin de solda- 
ifos, se hace público en este perit'xlico 
oficial, conforme a lo dispuesto en el 
Capítuío novillo del artículo 154 del vi- 
geinte Reglaanento d.e Becluivamionto, 
hacieindo constar con reloelón al para
dero de dichos mozos, según día tos que 
óbnan en el expediente de su razón, 
que se ignora dicho pai-'adiero.

RELACION QUE SE CITA
Caja (te Ifeclnba Núm. 49

Junta de Ctasificación 
y Bevisií'm.

Reiliacitiu nomimal de los PROFUGOS 
del T' emipazo de 1949 cuy.as requisito- 
irlas, en forma de anuncio, se remiten 
.al Exorno. Sr. Gobernador Civil de la 
Provincia para &u inserciiXin' en ell BO
LETIN OFICIAL lie lia mismw. (Artículo 
154. ::ap. IX del Beg'lahiento de Reelu- 
tamkinto).

AyuHhfiHiiénJo ; .Abalos.
Ntonibnes y apellidos: Justino Mar

tínez B a duelos.
Ago'ncillo : Ads ián Celayeta X.
Alíbeldá de Iregua : 

Vich.
Aideanueva de Ebro ; 

tínez Martínez.
José Pérez Pérez

Láaaro H or ano

Pniinitivo M’ir-

Domínguez
Boyo

Aliare: EHoy Jiménez
Juan Manuel Milagro 
José Preciado Valdero 
jAngel Sáenz Heroe
Arenziana d.e Abajo: Antonio Mart.ínez 

Femándf z.
Amedo : .Aurelio López Cordón
José Luis Ortiz Gfanez
Briones: José .María Ixíipez Buiz
Calahorra: M'arUno de Pablo Partmo
Cenicero: Santos Fernández del Prado

demente Martínez Alocén 
■Vicente Yangüela 'Venitureira
En tiren a; Jopé Sáenz García 
Fuenmayor : Fausto Cas,tillo Señal 
Haro; Willlan Preg Santaanaría 
Ricardo Urbina Ubago 
Aanad'eo Bañado Zanategui 
Antoliano Rubio Crbaiio 
Ijarflea'o; Francisco Góanez Loza 
Logroño (Primera Seœiôn) :
Juan Cruz Alvarez Pérez 
Cdpriiáno BalleMW'OS Pablo
José GeouA Frbi^ondo
Ge raudo I>eón lAupez 
..Miguel Martínez Ezquerro
Emilio Martínez Buiz
José Luis Parra Arrauz
Bamón Buíz Pía
Toanás Sáenz Ba-nera
Francisco Unane Berradre 
Lógro'ño (Stgimd.a Sección) : 
Pedro José Martínez de Zúñiga 

vano
Juan Agustín. San Pietro
Aburwho Alvarez ItCou
Donatto Alvarez Martinez
.Alfonso Arrieta Yaniz
Jis.? Luis Firnaudez Visa
Giabriel Gómez Clemente
Gabriel Gójnez Crilemente
José Luis Hernández Calleja
Eurique Jimé'nez Gatani
.Maximino Lar,rosa St ii
Vicente Rebollo Anguian-o
Isaac Boíliríguez 'Andreif
Tomás Salivador Leja meta
Ainós San .Martín .Mayor
Alfo-nso Yaniz X
Logroño (Tercera Sé'óción) :

Iki-

Si'lverio Abelawl’a
Igrnacio Arzuaga
'Entrique Bwretif
Santiago Blanco

Sotés 
Pininos
PMaciop
Anguiano

Alfonso de Garlos Miguel 
Florentino Díaz Mmitenegro.
Josúíi Franco Esi'idban'o
Santiago Habam-ero Garrido
Francisco Marttnez Calleja
Félix Martínez Villanueva
Bieard*» Miguel SáU'Chez
Tomás Morán Alvarez,
José Maria Muñoz Gmaitos
Santiago Griega Espinosa
Enniiliano Palacios Martínez
Vi'nancio Posedenfe Pérez 
iPt'diro Buiz Maestinc
.Alberto Sánichez Acedo 
Miguel Sániciliez González 
Juan Baud or íáKiriz 
iNájera ; Félix César Alonso Garnica
Migwfl Y’ázquez Torrecilla 
Navarrete: José Hernámlez Bilázquez 
Félix Santo Domingo Marín 
Ojaioastro: Santiago Gabarri Jiménez 
Pradejdne Dajnián Jiménez Jiménez
Santo Domingo; Blas Martimz Biwno
Juain Molina Alonso
.Tullio Sáenz Santa Cruz
Fernando Miaría Villegas Mateo
Soités: laiis Jiménez X
Treviana; Francisco Gabarri Gabarri
Torr-ecilla de Cameros: José Luí® Cu

ñado Palacín.
Venitrosa : AguBtín de la Cu-ésta Con

treras
Jesús Díaz Martínez
Zarratón : Antonio Eohevarnla Altiiua- 

veres Echeparres.
Logroño, 20 de junio de 1949.

El Gobernador Civil, 
Alberto Martín (Janiero

Ayuntamiento de 
Logroño

PADRONES CORRESPONDIENTES A
LOS .ARBITRIOS DE ENTRADA DE

CARRUAJES Y ALCANTARILLADO

8016
Aprobados ipor la Excmia. Comisión 

.Muibicipail Permanente en sesitni cele
brada ei día 10 del aotuál, dos paxliro- 
nes corrcspoiHtiMitcti la los Arbitrios die 
Entrada die Carruajes y AilcantaridbrWlo 
(su'pl'ettorio), pana el ejiercicio actuiad, se 
habilita el plazo de 15 días laborables

a contar del .siguiiente al die pubiiciación 
de este anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL de la piro Vinci®, a fin die que por 
qiuicnes lo deseen puedan presentar re
cJainuicionefe la loe niisinoe, 
hrá de hacerse por escrito 
neintiegrado que presentará 
tro general de entrad® de

lo qu’c ba- 
debidaanente 
en el regis- 
tloouinentos 

de este Ayunitiamiiento, durante tes boiras 
<ie diez a una.

Se 'advierte que los nik ncionados pa- 
<lronles pueden ser examinados duraníie 
los dte.s y horas hiabiritados para la pre
sentación de reetaanacionit's, en la Inter
vención Municipali (Negocdádo die Arbi
trios) y asiniismo que pasiaido el niencio- 
inado pliazo no se admitirá ninguna.

Lo que 6(' hace pilbLico para gcner í 
conocimiento.

lx>groño? 20 de junio de 1949.

8017 
Aconteda por el Exemo. Ayuntamáento 

l«i venia 
un gidupo 
de cinco 
ininediaio

inediiantte pútblloa subasta die 
moto-bornbia, durante el plazo 
días laborables a contar del 
sign ilente al dó inserción de 

este «nuncio en el BOLETIN OFICIAL 
de la. provincia, y a las horas, de diez 
a doce, podrá'U presentarse las recHaimii- 
ciO'oes que se deseen contra dicho ncuer- 
do en la Interycmción municipal ; ad- 
virtiéndiüse que pasado dicho término no 
se admitiirá ninguna.

1,0 que se hace público para geuenat 
conocimiienito •

Logroño 22 de jíwwo de 1949.
El Al'OaW'e-iPineisideníle,. 

Julio Perims

Anuncio) Oficialet

El Jtfe de ki Hermandad Sindical 
Labradores

Hace saberme"'Tt?b 'Tff’tthTdo-f cqn
vigente legislacíótTprevilSto en

•aguas, y psirn. pr^oceder a la aproba
ción definitiva de lias Ordenanzas Re
gí amientes de la Comunidad, Sindicato 
y .lunado de Riegos, se convoca a todos 
lies lagricuMores y deni'ás interesados, 
rég'a'ntes del Canal de Ixxlosia eu ei tér
mino de Cáscaras de Cofíai, a la Junto 
O.neral que pana diiiho oliíjeto, tendini 
lugar en el dom'icilio île i'a Hermanda'l 
y en segunda, convxx'atóri'a, el día 17 
'le julió^ a lias once horas.

Lo quie se hiace público para generó 
conocimiento.

Al faro, 10 (fe jimio de 1949.
El Jefip d’e la Hermandad,

EDI C T

Aprobado en principio 
inientoi la propuesta de 
habilitación (Pe crédito

O
8010 

por él' Ayunta- 
supleimcnto y 

por medio de 
ti ansfi rencia dentro del presupuesto mu
nicipal ordinario d'el año en curso, 
queda, expuesto al público en. la Secre
taría d.e este Ayuntamienito por espacio 
de 15 días 'eü ex.pedient)e instruido para 
tail efecto, en cumipliinnionto dei artículo 
236 del Decret O' Ordenador die Haciendas 
•Locales tie 2.5 de Enero die 1946.

N illartiii Quintam 18 de junio 1949. 
El Alcalde,

E D I

En cuinuplinúento

c r o
8^14

de lo díspueet'O por 
it'l arúciiHo 352 del Diecireto d'C 2.5 de 
Enero de 1946, en 'SU apartado segundo, 
las Cuentas del Pix'supuesto de 1948 y 
de i'a. Aidmii'n,istr ación del Pati’inioinio, 
han quedailo expuesta® al público du
rante el plazo de quince días hábiles, a 
los ef-ctos de que durante dicho plazo 
y ell de ocho ditas más, puedan formu
larse por escrito cuaiiiitias reela'inaciones, 
observracio-nk-s o reiparos se crean opor
tuno foninular contra las mismas,' 

iMuiúlla 23 de junio- de 1949. '
El Atoalile,

SGCB2021


